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COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD 

 
Por la cual se regulan los gastos de transporte terrestre intermunicipal para  servidores públicos del Instituto 

Departamental de Salud de Nariño  
 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NARIÑO  
en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, y 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que el Decreto Ordenanza 401 de 1993, la Ley 715 de 2001, la Ley 1122 de 2007, establecen las 
competencias misionales que debe cumplir el IDSN. 
 
Que el presupuesto de gastos del IDSN para la vigencia 2014, aprobado mediante Acuerdo No. 08 del 12 de 
diciembre de 2013, emitido por la Junta Directiva del IDSN, contiene rubros destinados a los gastos de viaje y 
viáticos para los servidores públicos del IDSN durante los desplazamientos para atender actividades inherentes 
a sus funciones y actividades según la fuente de financiación, que cumplen con los lineamientos del Decreto 
111 de 1996 y se acoge a la normatividad vigente sobre austeridad y racionalidad del gasto. 
 
Que la Subdirección de Salud Publica realizó un estudio y formuló una pr opuesta de valores estimados para los 
servicios de transporte terrestre y fluvial, que se aplicarán a las comisiones de los servidores públicos del 
IDSN.  
 
Que el IDSN requiere regular los costos de transporte terrestre , fluvial y los fletes  en los Municipios, entre sus 
sectores, urbano y rurales lejanos, y viceversa, con el objetivo de optimizar recursos y generar condiciones de 
equidad en los equipos de trabajo en cumplimiento de la misión institucional. 
 
En mérito de lo expuesto: 

RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIM ERO.-  Regular los gastos de transporte terrestre para los servidores públicos del 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NARIÑO que requieran desplazarse dentro del territorio del 
Departamento de Nariño, los cuales no podrán exceder de los siguientes valores: 

 

No.  MUNICIPIO  VALOR TRAYECTO 
MEDIO DE TRANSPORTE (vehículos 
de dos, cuatro ruedas, bus, motocicleta 

etc.) 

1 Albán – Pasto $ 9,000  Terrestre 

2 Albán - El Empate $ 5,000  Terrestre 

3 Aldana – Ipiales $ 3,000  Terrestre 

4 Ancuya – Pasto $ 10,000  Terrestre 

5 Ancuya - Sandoná $ 3,000  Terrestre 

6 Ancuya - Linares $ 4,000  Terrestre 

7 Arboleda - Pasto $ 15,000  Terrestre 

8 Arboleda - La Unión $ 15,000  Terrestre 

9 Arboleda - El Empate $ 12,000  Terrestre 

10 Barbacoas - Pasto $ 45,000  Terrestre 

11 Barbacoas - Magüí Payán $ 25,000  Terrestre 

12 Belén – Pasto $ 12,000  Terrestre 

13 Buesaco – Pasto $ 5,000  Terrestre 
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14 Chachagüi - Pasto $ 5,000  Terrestre 

15 Colon Génova - Pasto $ 15,000  Terrestre 

16 Colon Génova - San Pablo $ 5,000  Terrestre 

17 Consaca – Pasto $ 6,000  Terrestre 

18 Consaca - Sandoná $ 7,000  Terrestre 

19 
Contadero – Corregimiento San 
Juan (Ipiales) 

$ 3,000  Terrestre 

20 Contadero – Ipiales $ 3,500  Terrestre 

21 Córdoba – Ipiales $ 6,000  Terrestre 

22 Cuaspud – Ipiales $ 3,000  Terrestre 

23 Cumbal – Ipiales $ 5,000  Terrestre 

24 Cumbitara – Pasto $ 30,000  Terrestre 

25 Cumbitara - Los Andes $ 20,000  Terrestre 

26 El Peñol - El Tambo $ 3,000  Terrestre 

27 El Peñol – Pasto $ 8,000  Terrestre 

28 El Rosario – Pasto $ 13,000  Terrestre 

29 El Rosario - Remolino $ 9,000  Terrestre 

30 El Tablón – Pasto $ 8,000  Terrestre 

31 El Tablón de Gómez - Buesaco $8,000  Terrestre 

32 El Tablón – Aponte $ 8,000  Terrestre 

33 El Tablón - Las Mesas $ 8,000  Terrestre 

34 El Tambo – Pasto $ 6,000  Terrestre 

35 Funes – Pasto $ 5,000  Terrestre 

36 Funes - Pilcuán  $ 3.000 Terrestre 

37 Funes – Imués $ 3.000 Terrestre 

38 Guachucal - Ipiales $ 4,500  Terrestre 

39 Guachucal - Cumbal $ 5,000  Terrestre 

40 Guaitarilla - Pasto $ 5,000  Terrestre 

41 Guaitarilla - Túquerres $ 5,000  Terrestre 

42 Gualmatan - Ipiales $ 5,000  Terrestre 

43 Iles – Pasto $ 7,000  Terrestre 

44 Iles - Imués (Pilcuán) $ 12,000  Terrestre 

45 Imués – Pasto $ 7,000  Terrestre 

46 Imués – Túquerres $ 5,000  Terrestre 

47 Ipiales – Pasto $ 10,000  Terrestre 

48 Ipiales - La victoria $ 7,000  Terrestre 

49 La Cruz – Pasto $ 10,000  Terrestre 

50 La Cruz - San Pablo $ 3,000  Terrestre 

51 La Florida - Pasto $ 3.500  Terrestre 

52 La Llanada - Samaniego $ 6,000  Terrestre 
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53 
La Llanada - Los Andes 
(Sotomayor) 

$ 2,000  Terrestre 

54 La Llanada - Pasto $ 12,000  Terrestre 

55 La Unión - Pasto $ 15,000  Terrestre 

56 La Unión - El Empate $ 10,000  Terrestre 

57 Leiva – Pasto $ 20,000  Terrestre 

58 Leiva - El Rosario $ 30,000  Terrestre 

59 Leiva - Mojarras $ 7,000  Terrestre 

60 Linares – Pasto $ 11,000  Terrestre 

62 Los Andes - El Peñol $ 6,000  Terrestre 

61 Los Andes - El Tambo $ 7,000  Terrestre 

62 Mallama - Pasto $ 14,000  Terrestre 

63 Mallama - Túquerres $ 4,000  Terrestre 

64 Mallama - Ricaurte $ 4,000  Terrestre 

65 Nariño – Pasto $ 5,000  Terrestre 

66 Ospina - Túquerres $ 5,000  Terrestre 

67 Pasto-Sapuyes $ 7,000  Terrestre 

68 Pasto - Samaniego $18.000 Terrestre 

69 Pasto - Los Andres Sotomayor $ 12,000  Terrestre 

70 Policarpa - Pasto $ 15,000  Terrestre 

71 Policarpa - Remolino $ 10,000  Terrestre 

72 Potosí – Ipiales $ 3,000  Terrestre 

73 Potosí – Pasto $9,000 Terrestre 

74 Providencia - Samaniego $ 7,000  Terrestre 

75 Puerres - Ipiales $ 5,000  Terrestre 

76 Puerres - San Juan (Ipiales) $ 2,000  Terrestre 

77 Puerres - Pasto $ 10,000  Terrestre 

78 Pupiales - Ipiales $ 2,000  Terrestre 

79 Ricaurte - Pasto $ 15,000  Terrestre 

80 Ricaurte - Túquerres $ 8,000  Terrestre 

81 Samaniego - Pasto $ 17,000  Terrestre 

82 San Bernardo - Pasto $ 10,000  Terrestre 

83 San Bernardo - Albán $ 3,000  Terrestre 

84 San Bernardo - La Cruz $ 5,000  Terrestre 

85 San Bernardo - La Cruz $ 10,000  Terrestre 

86 San Lorenzo - Pasto $ 12,000  Terrestre 

87 San Lorenzo -  La Unión $ 20,000  Terrestre 

88 San Lorenzo - Arboleda $ 12,000  Terrestre 

89 San Pablo - Pasto $ 15,000  Terrestre 

90 San Pedro de Cartago - La $ 3,000  Terrestre 
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Unión 

91 Sandoná - Pasto $ 7,000  Terrestre 

92 Santacruz – Pasto $ 12,000  Terrestre 

93 Santacruz – Samaniego $ 6,000  Terrestre 

94 Santacruz – Túquerres $ 8,000  Terrestre 

95 Sapuyes – Pasto $ 7,000  Terrestre 

96 Sapuyes – Túquerres $ 2,000  Terrestre 

97 
Sucumbíos - Pasto (Vía 
Putumayo) 

$ 70,000  Terrestre 

98 Taminango- Pasto $ 10,000  Terrestre 

99 Taminango- El Remolino $ 8,000  Terrestre 

100 Taminango- Panoya $ 4,000  Terrestre 

101 Tangua – Pasto $ 3,500  Terrestre 

102 Tumaco – Pasto $ 35,000  Terrestre 

103 Tumaco - Barbacoas (*) $ 40,000  Terrestre 

104 Tumaco - Ricaurte $ 25.000 Terrestre 

105 Túquerres - Pasto $ 8,000  Terrestre 

106 Yacuanquer - Pasto $ 3,500  Terrestre 

107 Pasto – Cali $ 60,000  Terrestre 

108 Pasto – Popayán $ 30,000  Terrestre 

 
Parágraf o: Para el cumplimiento de la programación anual de Salud ambiental de la Subdirección de Salud 
Pública de muestras de aguas y alimentos, se reconocerá el transporte en taxi expreso únicamente para la 
ruta Tumaco-Pasto, teniendo en cuenta que en el Municipio de Tumaco se concentra la recepción de las 
muestras de los siete Municipios: La Tola, Olaya Herrera, el Charco, Mosquera, Santa Bárbara Iscuande, 
Francisco Pizarro y Tumaco, salvo en casos en que el servicio de transporte lo preste la camioneta asignada a 
ETV, o se encuentre disponible otro vehículo contratado por el IDSN. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO .-  Regular los gastos de transporte fluvial para los servidores públicos del INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NARIÑO que requieran desplazarse dentro del territorio del Departamento de 
Nariño, los cuales no podrán exceder de los siguientes valores: 

 
 
 

No MUNICIPIO  VALOR TRAYECTO 

MEDIO DE TRANSPORTE 
(vehículos de dos, cuatro 
ruedas, bus, motocicleta 

etc.) 

1 Barbacoas - Roberto Payán $20.000 Fluvial 

2 Tumaco - Barbacoas (*) $80.000 Fluvial 

3 La Tola-Charco $30.000 Fluvial 

4 Santa Bárbara-Charco $30.000 Fluvial 

5 El Charco-Tumaco $80.000 Fluvial 

6 Mosquera-Olaya Herrera $40.000 Fluvial 

7 Olaya-Tumaco $20,000 Fluvial 
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8 Mosquera-Tumaco $65.000 Fluvial 

9 Francisco Pizarro-Tumaco $20.000 Fluvial 

 
ARTICULO TERCERO: Los gastos de transporte de cajas térmicas que contienen muestras con destino al 
Laboratorio de Salud Pública del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NARIÑO en Pasto, no podrán 
exceder los siguientes valores: 

 

VALORES TRANSPORTE CAJA TERMICA  

De Zona centro  (Ancuya, Chachagüi, Consaca, El Peñol, El Tambo, Guaitarilla, La 
florida, Nariño, Sandona, San Juan de Pasto, Tangua, Yacuanquer) 

$7,000 

De Zona Norte  (Albán, Arboleda, Belén, Buesaco, Colon, Cumbitara, El Rosario, El 
Tablón de Gómez, La cruz, La Unión, Leiva, Policarpa, San Bernardo, San Lorenzo, 

San Pablo, San pedro de Cartago, Taminango) 

$5,000 (*Cumbitara)  
$7,000 (Los demás 

Municipios) 

Zona Sur  (Aldana, Contadero, Córdoba, Cuaspud, Cumbal, Guachucal, Gualmatan, 
Iles, Imues, Ipiales, Ospina, Potosí, Puerres, Pupiales, Sapuyes) 

$7,000 

Zona Occidente  (La Llanada, Linares, Mallama, Providencia, Ricaurte, Samaniego, 
Santacruz, Sotomayor, Tuquerres) 

$7,000 

Costa (La Tola, Olaya Herrera, el Charco, Mosquera, Santa Bárbara Iscuande, 
Francisco Pizarro) 

$7,000 

Costa  (Barbacoas, Roberto Payan, Magüí Payan y Tumaco) $10,000 

  
ARTICULO CUARTO: El reconocimiento y pago de gastos de transporte indicados en los artículos 
precedentes se hará, previo cumplimiento de los trámites internos y para tal efecto, el servidor público 
comisionado deberá seguir el procedimiento establecido en el Sistema de Gestión de Calidad del IDSN de Pago 
de Viáticos y Gastos de Viaje. 
 
PARÁGRAFO:  de todos modos como medida de control se  requerirá anexar tiquetes, para verificar las 

fechas de salida y llegada de la comisión.  
 
ARTICULO QUINTO : Las tarifas fijadas en la presente Resolución serán reajustadas automáticamente cada 
año teniendo en cuenta el índice de Precios al Consumidor IPC 
 
ARTICULO  SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

 
PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

           
Dada en San Juan de Pasto, 21 de julio de 2014 
 

 
ORIGINAL FIRMADO  

ELIZABETH TRUJILLO MONTALVO 
Directora IDSN 

 

Proyectó: 
MARIA ALEJANDRA AUX CONCHA 

Secretaria General 

Revisó: 
MIGUEL PAREDES MORA 

Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Firma 
 
 

Fecha: 
 18/07/2014  

Firma Fecha: 
18/07/2014  

 


